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dad. Disposiciones especiales regularán esla 
cooperación facultativa.

Base 15 Los obreros victim as del accidenie 
del Irabajo tendrán derecho al abono de una in 
demnización, cuya forma y cttaniía se regulará 
por las disposiciones generales aclualmenle en 
v ig o r para los obreros victim a de accidentes de 
la industria.

Por Md'ario se entenderá el total de la rem une
ración o remuneraciones que gane e! obrero en 
dinero o en especie o en una y otra form a; ya por 
sa lario  fijo  o a destajo, ya por horas extraord i 
narias o en o tro  modo.

S i se tratare de obrero con sa lario  fijo , la in 
demnización se determinará por éste; si se tra ta 
re de trabajo eventual, a fa lla de pacto expreso 
a ía remuneración, servirá de base el sa la rio  
medio regulador que por partidos judicia les, y 
previos los informes que se estimen oportunos, 
se fijen con sujeción a las d isposiciones reg la
mentarias.

Lasdisposiciones reglamentarias determ inarán 
la cuantía mínima de los salarios a los efectos 
de la aplicación de la presente Ley.

En caso de incapacidad tem poral producida 
por accidente ocurrido  durante trabajos de corta 
duración retribuidos con remuneración ex trao r
d inaria , como siega, monda, etc., la indem niza
ción se abonará durante un mes, a partir de la 
fecha del accidente, conforme a dicha remunera
ción, y pasado este mes, con arreg lo  al jonal 
medio de la región.

Base 14. Las Mutualidades podrán reasegu 
rar el riesgo para que fueron constitu idas, en 
Com pañías establecidas legalmente

Base 15. Los patronos podrán contratar di 
rectamente con Compañías de S egu ios lega l
mente constituidas el seguro de accidentes de 
sus obreros D iciias Compañías habrán de reu
n ir las condiciones que determine el Reglamento 
en cuanto a fianza y condiciones de la póiiza de 
seguro.

Base 16 E l hecho de no estar asegurado el 
patrono le constituye en stiielo directamente res
ponsable de todas las obligaciones impuestas 
por la Ley, pudiendo el obrero e jercitar acción 
directa contra e! mismo.

Base 17. E l instituto Nacional de P revisión 
redactará un proyecto de Ley para organ izar el 
reaseguro a que se refiere la base 14 y ejercitar 
la inspección sóbre las Mutualidades.

Se constitu irá en el mismo Instituto un fondo 
de garantía para el pago de la indemnización 
en el caso de que el obrero no haya podido ha

cerla efectiva del patrono, de la entidad asegu
radora. sea Mutualidad o Compañía D icho fon 
do de garantía tendrá acción directa sobre los 
bienes del patrono o de ¡a entidad aseguradora 
para reintegrarse de los por ¿I abonado, «emen
do la condición de acreedor singularm ente p r iv i
legiado.

El fondo de garantía gozará, a los efectos le 
gales. el beneficio de pobreza, asi com o las pre
ferencias que las leyes otorguen.

El fondo de garantía se form ará con una apor
tación in ic ia l del Estado y sucesivamente anua
les. con subvenciones de C orporaciones púb li
cas o particulares, con el importe de las mullas 
impuestas por infracciones de la aplicación de 
ésto Ley

Base 18. E l Estado consignará cantidad en 
sus Presupueslos para subvencionar Lis M utua
lidades que practiquen el seguro a que se relie 
leu estas bases, asi como para el sostenim iento 
Je ios servic ios necesarios para la aplicación de 
esta Ley.

Base 19 D isposiciones reglamentarias de 
term inarán las multas que podrán imponerse por 
fa Inspección o por las mismas Mutualidades por 
incum plim iento de las obligaciones que incumba 
a los patronos en el cumplim iento de la Ley. o 
a las mismas Mutualidades o Compañías asegu
radoras. en el de su cometido.

Base 20. Las Mutualidades, así como el Ins ti
tuto Nacional de Previsión, gozarán de exención 
de toda clase de impuestos por los actos y con
traloe re la tivos a esla Ley. operaciones r.ecesa 
rias para su implantación y aplicación y docu
mentación con ella directamente relacionada.

Las Autoridades de todos los órdenes lib ra rán  
y expedirán gratuitamente los documentos que 
se relacionen con el cum plim iento de la Ley.

Base 21. En lodo lo no previsto en las an
teriores bases se aplicarán las disposiciones 
pertinentes de los preceptos fundamentales y 
reglam entarios actualmente en v ig o r sobre ac
cidentes del trabaio

Artícu lo  adicional. Por el Consejo de Tra
bajo, con la colaboración del Instituto Nacional 
de Previs ión, se redactará y someterá a la ap ro 
bación del M inisterio de Trabajo, en el plazo de 
dos meses, el proyecto de Reglamento genera! 
para el desarrollo y aplicación de las bases p re 
cedentes.

Dado en Madrid a doce de ju n io  de m il nove
cientos treinta y uno —Xiceto Alcalá Zurriara y 
Torres — E l M in is tro  de T raba jo  y P revisión. 
Francisco L Cabal'ero.
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